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CIRCULAR 005 DE 2019 
 

 
DE:  PEDRAZA GOMEZ ASESORES Y CONSULTORES S.A.S. 
 
PARA: COLEGIOS ASESORADOS 
 
FECHA: JUNIO 11 DE 2019 
 
Cuando se acerca la culminación del primer semestre académico y ante la inquietud que 
genera la entrada en vigencia la Ley de Garantías Electorales me pernito puntualizar lo 
siguiente: 
 
LEY 996 DE 2005: La Ley de Garantías Electorales, circunscribe sus prohibiciones a las 
elecciones presidenciales y demás cargos de elección popular. 
 
La Ley de Garantías prohíbe, a todas las Entidades Estatales, celebrar contratos en la 
modalidad de contratación directa durante los cuatro (4) meses anteriores a la elección y el 
27 de octubre de 2019 se llevarán a cabo las elecciones territoriales, razón por la cual 
tenemos hasta el 26 de junio para adelantar nuestra contratación directa. 
 
CALENDARIO ACADÉMICO: Por otra parte, el calendario académico en el primer 
semestre del año va hasta el 21 de junio de 2019, hecho que nos obliga a realizar los 
contratos hasta esta fecha. 
 
CONTRATOS EXCENTOS: No están cobijados por la Ley de Garantías Electorales los 
contratos requeridos para cubrir las emergencias educativas, sanitarias y desastres. 
 
CONCLUSIÓN: Durante los cuatro meses de vigencia de la norma sólo podrá pagarse: 
Servicios públicos, compromisos contratados antes del 27 de junio y contratos que estén 
cobijados por la excepción señalada. 
 
 
Para cualquier información adicional, inquietud u observación favor comunicase a: 
 
Teléfono fijo:  670 20 22 
Celular:   310 – 797 17 21 
Dirección oficina:  Calle 36 No. 12-19 Of. 201 Bucaramanga 
 
 
Cordialmente, 
 

 
 

FRANCISCO PEDRAZA AGUDELO 
GERENTE 


